
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
              Prueba anticipada inspección judicial Nº 1100140030022021-00817 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la apoderada de la 
parte interesada, se DISPONE: 

Señalar la hora de las 10:00 am del día 7 de septiembre de 2023, 

a fin de llevar cabo diligencia de Inspección judicial con intervención de 
perito en el inmueble ubicado en la Calle 1 B No. 51 A-40 (dirección 

catastral) de esta ciudad. 

De conformidad con la información suministrada por la apoderada de 
la parte solicitante (núm. 004), el perito que asistirá a la diligencia es José 

Fernando Acosta Vásquez identificado con cédula de ciudadanía 11.429.967 
inscrito ante la entidad certificadora ANA con aval 11429967, auxiliar de la 
justicia IGAC Resolución 639 del 7 de julio de 2020. 

OFICIAR a la Fuerza Pública –Policía Nacional, Personería de Bogotá, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar zona respectiva, Secretaría de 
Integración Social, Instituto de Protección y Bienestar Animal, ESE Hospital 

Distrital de la localidad correspondiente y demás entidades que se requieran 
en la diligencia de la referencia, a fin de que presten su colaboración y 
desarrollar de manera eficaz la comisión encargada. Tramítese por la parte 
interesada. Ofíciese por secretaría. 

Por secretaría comuníquesele la fecha de la diligencia al perito a 
través de la apoderada solicitante.  

  NOTIFÍQUESE, 

      
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

LNRC 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

24 hoy 4 de julio de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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